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Movobamba, flgllAR.?l[?t

VISTO:

El Expediente N' 010-2024675502, lnforme N' 0002-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPDPE/CUl N' 2326330; Expediente N' 010-
2024958777, Nota N" 435-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente
N' 010-2024811420, lnforme Técn¡co N' 018-2024-
GRSM/DIREPRO/OPS/UPl; Expediente N' 010-2024882833, Nota
lnformat¡va N' 310-2024-GRSM/DIREPRO/OPS; Exped¡ente N" 010-
2024093982, Memorando N' 167-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente No
01 0-20244501 66, Nota No 67-2023-GRSM/DIREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad con lo estipulado en el numeral 5.7 del artfculo 5 del
Decreto Legislativo N"1252 que crea el S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y Gest¡ón de
lnvers¡ones: "Las Unidades Ejecutoras de lnvers¡ones son los órganos responsables de la ejecución
de las inversiones y se sujetan al d¡seño de las invers¡ones aprobado en el Banco de lnversiones.
( .)";

Que, en virtud de lo d¡spuesto en el numeral 33.2 del artfculo 33 refer¡do
la Etecución Fis¡ca de las lnversiones, del Capftulo V, Sub Capítulo I de la Directiva N" 001-2019-
É63.01, 'Directiva General del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de

lnversiones": 'Las modificaciones durante la ejecución ffsica de las ¡nversiones deben ser
registradas por la UEI antes de su ejecuc¡ón, mediante el Formato N'08-A: Reg¡stros en la fase de
Elecuc¡ón para proyectos de inversión (...), y s¡empre que se mantenga la concepción técnica y

dimensionam¡ento, en el caso de proyectos de ¡nvers¡ón';

Que, mediante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 212-2019-
GRSM/DIREPRO, de fecha 26 de agosto de 2019, se aprobó el Expediente Técnico del PIP
'Mejoramiento de Prestac¡ón de Servicios de Apoyo a Productores de la Cadena Productiva de
Tilapia en las 10 Prov¡nc¡as de la Región San Martf n', CUI N' 2326330, por un monto de S/
8'434,938.84 (Ocho M¡llones Cuatroc¡entos Tre¡nta y Cuatro M¡l Novec¡entos Tre¡nta y Ocho con
84/ 100 soles);
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Oue, de conformidad con el artlculo 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, los Gob¡ernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho público, con autonomfa pollt¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en
asuntos de su competenc¡a, constituyendo para su adm¡nistración económica y ñnanciera, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artlculo 104'del Reglamento de Organizeción y Funciones (ROF)
de la D¡rección Reg¡onal de la Producción, modif¡cado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Dirección Regional de la Producción es el órgano de linea de la Gerencia
Reg¡onal de Desarrollo Económico (...)", y en el artfculo 105'de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la Dirección Regional de la Producc¡ón, s¡endo una de ellas, la cons¡gnada
en el numeral 13, que a la letra dice: "Emit¡r Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales Conforme a su
Competenc¡a";
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Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 227-2020-
GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de mayo de 2020, se aprobó le primera modif¡cación del Expediente
Técn¡co del PIP 'Me¡oramiento de Prestación de Servicios de Apoyo a Productores de la Cadena
Productiva de T¡lapia en las l0 Provincias de la Región San Martfn', CUI N" 2326330, por un monto
de S/ 9'635,860.33 (Nueve Millones Seisc¡entos Treinta y Cinco Mil Ochoc¡entos Sesenta con 33/100
soles);

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 118-2021-
GRSM/DIREPRO, de fecha 08 de abril de 2021, se aprobó la segunda modificación del Expediente
Técnico del PIP 'Mejoram¡ento de Prestación de Serv¡cios de Apoyo a Productores de la Cadena
Productiva de Tilapia en las'10 Provincias de le Región San Martfn", CUI N'2326330, por un monto
de S/ 9'706,511.23 (Nueve Millones Setecientos Se¡s Mil Ouinientos Once con 231100 soles);

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 061-2022-
GRSM/DIREPRO, de fecha 01 de abril de 2022, se aprobó la tercera modif¡cación del Expediente
Técnico del PIP 'Mejoramiento de Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Apoyo a Productores de la Cadena
Productiva de Tilapia en las 10 Provincias de la Región San Martfn", CUI N'2326330, por un monto
de S/ 9'706,511.23 (Nueve Millones Setecientos Se¡s Mil Ouinientos Once con 231100 soles);

Que, mediante Resolución D¡rectoral Regional N' 163-2022-
GRSM/DIREPRO, de fecha 27 de setiembre de 2022, se aprobó la cuarta modificación del
Expediente Técnico del PIP "Mejoramiento de Prestación de Servicios de Apoyo a Productores de
la Cadena Productiva de Tilap¡a en las 10 Provincias de la Reg¡ón San Martfn', CUI N'2326330,
por un monto de Si 9'853,270.53 (Nueve Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Doscientos
Setenta con 53/100 soles);

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 191-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 20 de setiembre de 2023, se aprobó la qu¡nta modificac¡ón del
Expediente Técn¡co del PIP "Mejoramiento de Prestación de Servic¡os de Apoyo a Productores de
la Cadena Productiva de Tilapia en las 10 Provincias de la Región San Martfn', CUI N'2326330,
por un monto de S/ 9'834,218.53 (Nueve M¡llones Ochocientos treinta y cuatro m¡l doscientos
dieciocho con 53/100 soles);

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N' 246-2023-
GRSM/DIREPRO, de fecha 23 de noviembre de 2023, se aprobó la sexta mod¡ficación del
Expediente Técnico del PIP 'Mejoramiento de Prestación de Servic¡os de Apoyo a Productores de
la Cadena Productiva de Tilapia en las 10 Prov¡ncias de la Reg¡ón San Martln', CUI N" 2326330,
por un monto de s/ 9'580,218.53 (Nueve Millones qu¡n¡entos ochenta Mil Dosc¡entos D¡eciocho con
53/100 soles)i

Que, mediante Nota N'436-2024-GRSMiDIREPRO/DIPDPE, de fecha 07
de mazo de 2023, d¡rig¡do al D¡rector de la Dirección Reg¡onal Producc¡ón, el área usuar¡a(
D¡rección de Promoción y Desarrollo Pesquero), alcanza propuesta de la sépt¡ma modificación del
Expediente Técnico del Pl 'Mejoramiento de Prestac¡ón de Servic¡os de Apoyo a Productores de la
Cadena Productiva de Tilap¡a en las 10 Provincias de la RegiÓn San Martfn", CUI: N" 2326330i
propuesta que fue presentada mediante lnforme N' 0002-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/CUl: N"
2326330, de fecha 06 de matzo de 2024, emitido por el Biólogo Acufcola Rony Narvin Pezo Ynga,
coordinador del Pl CUI N'2326330, a través de la cual, hace llegar propuesta de mod¡flcac¡Ón del
Expediente Técn¡co - sépt¡ma modificación del Pl CUI N' 2326330, en el que concluye, entre otros,
lo siguiente: el monto de invers¡ón del Pl "Mejoramiento de Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Apoyo a
Productores de la Cadena Productiva de Tilapia en las 10 Provinc¡as de la Reg¡ón San Martfn", CUI:
N'2326330, en la fase de pre inversión asciende a la suma de S/4'636, 526.00, en el Expediente
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Técn¡co a S/ 8'438,938.84. Las variac¡ones que presenta el proyecto están referidas princ¡palmente
a: incremento y [educción de metas, actual¡zación y s¡nceramiento de costos, debido a que en el
Expediente Técn¡co no se han ident¡ficado correctamente. Durante el año 2023 el Proyecto Tilapia
CUI N' 2326330, realizo una liberación de recursos a lavor del Proyecto Apfcola CUI N" 2472299
en dos oportunidades por el monto de S/ 270,860.00, tamb¡én a favor del pliego el monto de S/
35,757.00 y en el Rubro Supervisión libero el monto de S/ 24,000.00, haciendo un monto totel de
5/330,617.00. En la sexta mod¡ficación se han reduc¡do sub act¡v¡dades debido a estas liberaciones
sin considerar la necesidad por la que deben ser ejecutadas para cumplir con el objet¡vo del
proyecto.

Que, mediante Nota lnformat¡va N' 310-2024-GRSM/DIREPRO/OPS, de
fecha 08 de mazo de 2024,lajela de la Of¡cina de Planeamiento Sector¡al, remite el lnforme Técn¡co
N'018-2024-GRSM/DIREPRO/OPS/UPI, d¡rigido al despacho directoral, a través de la cual alcanza
el lnforme de la sépt¡ma mod¡ficación del Expediente Técnico del PIP CUI N" 2326330, emitido por
la responsable de la Unidad de Proyectos de lnversión, en el que concluye, entre otros que: El
ob.ietivo del proyecto es mejorar los eslabones débiles de la cadena productiva que d¡stors¡onan las
oportunidades de mercado de manera que el productor de la organización mejore
socioeconómicamente con enfoque med¡o amb¡ental a través de alianzas con el sector público y
pr¡vado. La modificación del PlP, representa una reducción del costo or¡g¡nal del proyecto. Las
var¡aciones que presenta el proyecto para la Vll Mod¡ficación de Expediente Técnico no alteran la
concepción técn¡ca y el d¡mensionam¡ento del Pl T¡lapia CUI N'2326330, las mismas que se aiustan
a la necesidad y cumplen en general con los parámetros bajo los cuales se declaró la viabilidad en
la fase de pre invers¡ón. El monto de inversión del Pl "Mejoramiento de Prestación de Servicios de
Apoyo a Productores de la Cadena Product¡va de T¡lap¡a en las d¡ez Provinc¡as de la Región San
Martín", CUI N' 2326330, en la fase de pre ¡nversión asciende a la suma de S/ 4,636,526.00, en el
Exped¡ente Técn¡co Vl Modif¡cación a S/ 9,580,218.53 y en la Vll Modificación asc¡ende a S/
9,874,810.07. La Vll Modiñcac¡ón del Exped¡ente Técnico del Pl "Mejoram¡ento de Prestiación de
Servicios de Apoyo a Productores de la Cadena Productiva de Tilapia en las diez Provincias de la
Reg¡ón San Martln" CUI N' 2326330, se sustenta en el sinceram¡ento de metas ffsicas y
actual¡zación de costos; en el año 2023 se l¡beraron recursos por el monto de S/ 330,617.00 con el
cual se obviaron actividades relevantes los cuales están s¡endo s¡nceradas en la presenta
mod¡f¡cación. La ejecución es administración directa, asf como también emite opin¡ón para la
aprobac¡ón con acto resolut¡vo de la Vll Mod¡f¡cac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de
lnvers¡ón;

Que, mediante Memorando N'167-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 08
de mazo de 2024, el Despacho Directoral, autoriza la em¡s¡ón del Acto Resolutivo de la sépt¡ma
modificación del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de Prestación de Servic¡os de Apoyo a

roductores de la Cadena Product¡va de Tilapia en las 10 provincias del deparlamento de San
artín" - CUI: 2326330; y que mediante Nota N' 67-2024-GRSMiDIREPRO/AL, de fecha 08 de

rzo de 2024, la oficina de Asesoría Legal da respuesta a lo solicitado;

SE RESUELVE:
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Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecutivas Reg¡onales N' 207 y 227 -2023-
GRSM/GR, estando a lo ¡nformado y con la visac¡ón de la Dirección de Promoción y Desarrollo
Pesquero, Ofic¡na de Gestión Administrativa, Ofic¡na de Planeamiento Sector¡al y Asesorfa Legal;

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la Séptima Mod¡ficac¡Ón del
Expediente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de Prestación de Servic¡os de Apoyo
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a Productores de la Cadena Product¡va de Tilapia en las 10 Prov¡ncias de la Región San Martfn',
CUI N" 2326330, por el monto de S/ 9,874,810.07 (nueve m¡llones ochocientos setenta y cuatro mil
ochoc¡entos diez con 07/100 soles), según sustento técn¡co y legal obrante en los documentos del
v¡sto y según el cuadro que se detalla:

ítem Descripción COSTO DE
tNVERstóN s/

01.00 OESARROLLO DE CAPACIOADES Y TECNOLOGIA 7,833,202.79
0'r.01 DESARROLLO DE CAPACIOADES 59,363.00

01.01.01 CAPACITACION 37,363.00
0r.01.02 SOFTWARE PARA ORDENAMIENTO PROOUCTIVO 22,000.00

01.02. ADOPCION DE TECNOLOGiA 2,637,325.9r
0r.02.01 APLIcAcIÓN DE TEcNoLoGiA 2,637,325.91

01.03 DIFUSION DEL PROYECTO 77,564.00
0f .03.01 DIFUSIÓN 77,564.00

01.04. INSTALACION DE MODULO DEMOSTRATIVO 5,058,949.88

01.04.01
PLANTEL PRoFESIONAL DEL MÓDULO
DEMOSTRATIVO

r,081,950.67

01.04.02
INSTALACIÓN DE MÓDULO DE PRODUCCIÓN DE
SEiIILLA

537,233.25

01.04.03
MEJORA DE ESTANQUES PARA LA RECEPCIÓN DE
li¡¡e.q ue¡onlol DE TrLAprA EN LA EpMARoNA 105,510.83

01.04.04
INSTALACIÓN DE MÓDULO DE PROOUCCION,
MANEJO Y COSECHA

2,815,600.20

01.04.05 INSTALACION DE MODULOS OE INCUBACION 518,654.93
02.00. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 164,884.00
02.01 cAPAcITAcIÓN EN ASocIATIVIDAD 164,884.00

02.01.01
FoRMALIzAcIÓN Y SENSIBILIzAcIÓN
ORGANIZACIONAL

164,884.00

DESARROLLO DE CAPACIDAOES DE LA GESTION
COMERCIAL

110,644.45

03.01 ARTrcuLAcróN coMERcrAL 110,6¡14.46

03.01.01 coMERctALrzAcróN I 10,6¿t4.¿t6

COSTO DIRECTO I,108,73r.25
4 GASToS DE GESTIÓN DEL PROYECTO I,355,179.92

GASTOS DE SUPERVISIÓN DEL PROYECTO 278,040.00
6 GAsTos DE LIQUIDAcIÓN DEL PROYECTO r8,592.00

7
GAsros DE ELABóRACtóN DEL ExpEDtENTE
TÉcNrco

70,650.90

8 CONTROL GUBERNAMENTAL 43,616.00
COSTO INDIRECTO 1,766,078.82
COSTO DE INVERSIÓN TOTAL S/ 9,874,8r0.07

eRrículo SEGUNDo- - ENCARGAR a Secretaría de esta Direcc¡Ón
Regional notificar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón Directoral Regional a la Gerencia
Reg¡onal de Desanollo Económico del Gobierno Regional San Martfn, Dirección de PromociÓn y
Desarrollo Pesquero, Oñcina de Gestión Adm¡n¡strativa, Ofic¡na de Planeamiento Sectorial y
Asesorfa Legal, para conocimiento y f¡nes.
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